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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 20 de mayo de 2026, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala Superior de Servicios, Especialidad 
Informática y Telemática, a los opositores que han superado las pruebas 
selectivas convocadas. (2026061320)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para para 
el ingreso en la Escala Superior de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la 
Universidad de Extremadura, mediante el sistema de concurso-oposición (DOE n.º 35, de 20 
de febrero), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convo-
catoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de 
la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala Superior de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la Uni-
versidad de Extremadura que se relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrá 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

La presente resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario, por lo que frente a la misma cabe recurso potestativo 
de reposición previsto en el artículo 123 de citada Ley 39/2015, ante este mismo Rectorado 
en plazo de un mes desde su notificación, o bien directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sección de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Instancia competente, 
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en plazo de dos meses desde su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
8.3, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa, en relación con citado artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario; todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 
cualquier otro eventual recurso o reclamación que estimen procedente.

Badajoz, 20 de mayo de 2026.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

CORTÉS BERMEJO, ÓSCAR ***0510**

GALLARDO GÓMEZ, ANA ISABEL ***6162**


		2026-06-01T16:05:41+0200
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




